
                                                                                                              

   

 

HECHOS  RELEVANTES 

En el período comprendido entre el  01 de enero  y  el  31 de diciembre de 2014, ocurrió el 

siguiente hecho relevante:  

 

• Mediante carta Nº 25 del Sistema de Empresas - SEP, de fecha 28 de Enero de 2014,  se 

comunicó que el  Consejo Directivo del SEP, en sesión del día 13 de Enero de 2014, 

acordó designar al Sr.  Edmundo González Robles como Director de la Empresa 

Portuaria Antofagasta, a contar del 28 de Enero de 2014 y hasta el 02 de octubre de 

2017. 

 

• Mediante carta Nº 123  del Sistema de Empresas - SEP, de fecha 30 de Abril de 2014,  

se comunicó que el  Consejo SEP, en sesión del  24 de Abril de 2014, acordó designar a 

las siguientes personas para integrar el Directorio de la Empresa Portuaria Antofagasta, 

en las condiciones que para cada una de ellas se indica:  

 

a) Sr. Fernando Fuentes Hernández, cédula nacional de identidad Nº 8.113.120-1, a 

quién se designa como Presidente, desde el 1º de Mayo de 2014  y hasta el 02 de 

Octubre de 2015, en reemplazo y en las mismas condiciones en que se desempeñaba 

Don Cristian Leay Morán, a quién se le solicitó su renuncia. 

 

b) Sra. Lorena Urdanivia Gómez, cédula nacional de identidad Nº 13.735.336-9, desde 

el 1º de Mayo de 2014 y hasta el 02 de Octubre de 2017, en reemplazo y en las 

mismas condiciones en que se desempeñaba Don Edmundo González Robles, a 

quién se le solicitó su renuncia. 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

c) Sr. Exequiel Silva Ortiz, cédula nacional de identidad Nº 9.405.257-2, desde el 1º de 

Mayo de 2014 y hasta el 02 de Octubre de 2017, en reemplazo y en las mismas 

condiciones en que se desempeñaba Don Jaime Bellolio Rodríguez, a quién se le 

solicitó su renuncia. 
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HECHOS  POSTERIORES 

 

Entre el 1 de enero   y el  24 de marzo de 2015, fecha de emisión de los presentes Estados  

Financieros, no han ocurrido otros hechos de carácter financiero que afecten en forma 

significativa los saldos o interpretaciones de los mismos. 
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